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Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos 
mil veintitrés (2023). 

Auto notificado por estado electrónico del 24/01/2022 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado: 252903103002-2015-00600-00  
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en proveído 
de fecha 11 de agosto del año 2.022. 
 
En atención a la orden impartida, se fija en esta instancia como 
agencias en derecho, la suma de $ 1.500.000.oo a cargo de la 
parte demandada. 
 
Por ahora el Despacho se abstiene de pronunciarse sobre la 
liquidación de costas, en atención a que en la misma faltan los 
valores por concepto de costas procesales en ambas instancias.  
 
 


